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Manual de Usuario – Contribuyente 
Acceso al Sistema Informático Tributario e-Tax 2.0 

1. El acceso al Sistema Informático Tributario e-Tax2 .0 se realiza en el sitio web de 
la DGI: 

2. Una vez dentro del sitio web de la DGI debe seleccionar la opción: 

https://dgi.mef.gob.pa/

El Levantamiento de la Marginal es un proceso que debe realizar el contribuyente 
Persona Jurídica que ha sido suspendido en el Registro Público de Panamá por 
mantener en morosidad al menos 3 Tasas Únicas, lo cual es un impuesto que debe 
pagarse anualmente. 

Para poder realizarlo, debe pagar las Tasas Únicas adeudadas, pagar la Multa de 
Rehabilitación y pagar el Derecho Registral el cual es un cargo del Registro Público 
de Panamá que no aparece en el Estado de Cuentas de la Dirección General de 
Ingresos.

El Levantamiento de la Marginal se debe realizar en él e-Tax regularmente. Si el 
Registro Público le indica que la Persona jurídica sigue suspendida y que no le ha 
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Usuario / Ruc

NIT

Olvidó su NIT? CERRAR ��������

No soy robot
Privasidad - Términos

3. El usuario ingresa en el botón “Iniciar Sesión” con su Usuario y número de NIT 
(número de identificación tributario) y luego  seleccione botón “Ingresar”
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4. Ingresando por                           ,el Sistema ofrece a los contribuyentes el trámite para 
el  Levantamiento de Marginal

Para generar la Resolución de Rehabilitación de Sociedades deben tener presente 
lo siguiente: 

Generar Resolución – Rehabilitación de Sociedades

1. ¿Qué condiciones se deben cumplir para generar la Resolución 
Levantamiento de Marginal?

El Ruc del contribuyente debe existir registrado en el 
sistema e-Tax 2.0 y encontrarse en estado ACTIVO.

No debe tener morosidad en los impuestos 315 (Tasa única) y 923 (Multa por 
rehabilitación de sociedad).

Debe contar el pago del Derecho Registral -código 941 por un monto de 
B/.25.00 (correspondiente al Registro Público del Panamá.

2. ¿Cómo realizar el trámite en la DGI para el Levantamiento de la Marginal?

Una vez haya ingresado al sistema e-Tax 2.0., seleccione en el menú Registro Único 
de Contribuyente la opción Generar Resolución para Rehabilitación de Sociedad
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Presione “Generar Resolución para Rehabilitación de Sociedad”, despliega los 
datos del contribuyente como se muestra a  continuación: Ruc, DV y Contribuyente. 
Luego seleccione el botón “Generar”

Generar Cancelar

Contribuyente:
RUC DE PRUEBA

DV:
17

RUC (*)
1-1-1

e-Tax 2.0.  -DGI

Revise el mensaje generado por el sistema donde se indica que su solicitud ha sido 
realizada satisfactoriamente. Puede consultarla presionando el número de 
documento.

En el menú Consultas se encuentra la opción Documentos donde puede realizar la 
consulta delformulario 997, como se muestra en la siguiente imagen:

... Su solicitud ha sido satisfactoriamente, para consultarla por favor hacer clic 
en el siguiente número de documento 997000000006

Cancelar

3. ¿Cómo visualizar el formulario 997 (Resolución de Rehabilitación de Sociedad) en 
el sistema e-Tax 2.0?

La Resolución de Levantamiento de la Marginal solo puede ser emitida una vez por 
cada multa. Si fue emitido y no impreso, entonces debe buscarlo en Consulta - 
Documentos - Formulario 997.

Ubique el Formulario 997 y presione el botón Buscar. Se despliega la Resolución 
emitida.

Luego de dar clic en número de documento se muestra la Resolución 
Levantamiento de Marginal, de acuerdo a la siguiente pantalla.
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SEGUIMIENTO DE TRÁMITES 
AVE.BALBOA

ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 
VÍA ESPAÑA


